
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 22 de junio de 2.022. A despacho 

del señor Juez, Informándole que, EMSSANAR S.A.S allegó poder 

otorgado a la abogada CHARLENE TATIANA CORREA HERNANDEZ, 

quien solicitó el link del expediente digital. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Junio veintitrés (23) de dos mil veintidos (2022) 

 

Auto número: 0642 

 

ASUNTO  : TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A EMSSANAR, y otras 

disposiciones 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

DEMANDANTE : SONIA MOLINA LONDOÑO 

JAZMIN GUEVARA MOLINA 

ANYELO STEVAN VELZ GAMBOA 

DEMANDADO : CLÍNICA PALMA REAL S.A. 

LLAMADOS 

EN GARANTIA 

: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

EMSSANAR E.S.S. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00006-00 

 

En atención al memorial poder otorgado por el llamado en garantía 

EMSSANAR S.A.S. se tendrá notificado por conducta concluyente y, se 

reconocerá personería a su abogada de confianza a la doctora CHARLENE 

TATIANA CORREA HERNANDEZ identificada con la C.C. 1.144.089.683 y titular 

de la T.P. de abogada No. 353.873 del C.S.J. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE NOTIFICADO al llamado en garantía EMSSANAR 

S.A.S., por conducta concluyente el día 21 de junio de 2.022, del auto 

No. 0037 del 2 de febrero de 2.020, por medio del cual se admitió la presente 

demanda, y del auto No. 888 del 14 de octubre de 2.021 a través del cual se 

admitió la reforma de la demanda, de conformidad con lo prescrito en el 

artículo. 301 C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus 

anexos a EMSSANAR S.A.S. a través de su apoderada judicial, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 91 del C.G.P, y remítase el link del 

expediente digital a la dirección de correo electrónico 

charlenecorrea@emssanar.org.co.  
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TERCERO: RECONOCER personería para que actué dentro del presente 

proceso como apoderada de EMSSANAR S.A.S., a la abogada CHARLENE 

TATIANA CORREA HERNANDEZ identificada con la C.C. 1.144.089.683 y 

titular de la T.P. de abogada No. 353.873 del C.S.J., en los términos del 

mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

VHM 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) ______________ Notificado 

por anotación en ESTADO No. ____ de la 

misma fecha. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

24-06-2022
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